
deben interpretarse en el sentido de que

un sujeto pasivo está obligado a regularizar las deducciones del impuesto sobre el valor añadido (IVA) soportado por la 
adquisición de bienes o servicios destinados a la producción de bienes de inversión, en el caso de que, como consecuencia 
de la decisión del propietario o del socio único de ese sujeto pasivo de proceder a la liquidación de este último, y de la 
solicitud y obtención de la baja de tal sujeto pasivo en el registro de sujetos pasivos del IVA, los bienes de inversión creados 
no hayan sido ni vayan a ser nunca utilizados en actividades económicas gravadas. Los motivos que permiten justificar la 
decisión de proceder a la liquidación de este sujeto pasivo y, por tanto, el abandono de la actividad económica prevista 
sujeta a gravamen, tales como el aumento constante de las pérdidas, la falta de pedidos y las dudas del socio del sujeto 
pasivo sobre la rentabilidad de la actividad económica prevista, no influyen en la obligación de este último de regularizar las 
deducciones del IVA de que se trate, cuando dicho sujeto pasivo ya no tenga, definitivamente, la intención de utilizar dichos 
bienes de inversión para operaciones gravadas. 
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Fallo

El artículo 49 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que limita la aplicación 
de la causa de exclusión del régimen fiscal antielusión para las sociedades instrumentales a las sociedades cuyos valores se 
negocien en los mercados regulados nacionales y excluye del ámbito de aplicación de esta causa de exclusión a las demás 
sociedades, nacionales o extranjeras, cuyos valores no se negocien en los mercados regulados nacionales, pero que sean 
controladas por sociedades y entidades cotizadas en mercados regulados extranjeros. 

(1) DO C 422 de 18.10.2021.
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